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Bogotá D.C., 7 de noviembre de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto requiere sijin 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00970-00 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede (PDF 026), 
se ordena requerir a la Policía Nacional Sijín Automotores, con el 
fin de que informen el trámite dado al oficio No. 1701/2022, 
mediante el cual se solicitó la APREHENSIÓN del rodante de 
placas TJP-614, y que fuere comunicado a dicha dependencia 
mediante correo electrónico del 7 de octubre de 2022.  
 
Secretaría, ofíciese a la precitada entidad con copia del archivo 
PDF 024 del plenario. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 174 del 8 de noviembre de 2023. 
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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